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10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre.

Esta instalación, no podrá entrar en servicio ntientras no
cuenta el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, preyio cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en
un plazo máximo de <!fez meses.

Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto se pro
cederá por el peticionarlo de la autorización a cumplimentar lo
que para concesión de prórrogas, se ordena en el capítulo IV del
Decreto 1775, de 22 de julio de 1967.

Lo que comunioo a VV. SS.
Dios guarde a VV. SS. muchos afias.
Madrid, 22 de octubre de 1973.-EI Director general, por

delegación. el Subdirector general de Ener,gía Eléctrica, Fer·
nando Gutiérrez Martí.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio ere Industria en La
Coruña y Pontevedra.

RESOLUC10N d9 la Dirección General de la Ener
gía por la que sS autoriza a -$altos del Sil, S. A ... , la
ampltae~nde la subestación de transformación que
ss cita y declara en concreto la utiltdad pública de
la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio en Valladolid. ,a instancia de .saltos del Sil,
Sociedad Anónima.... con domidUo en Madrid. avenida de Amé
rica, número 32. solicitando autorizac1ón para ampliar una 8U
besta:eión de transfOJ'111&Ci.óJl y 1& declaración en concreto de
la utilidad pública de la misma, y cumplidos los tramites re
glamentarios ordenados en el capítulo 111 del Decreto 2617/1966
sobre autoriza.etón de instalaciones eléctricas,. en er capítulo III
del Decreto 261911966 sobre expropiación ferzosa y .sanciones
en materia de instalaciones eléctricas y Ley de 24 de noviem
bre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía. a propuesta de la
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto;

Autorizar a -Saltos del Sil, S. A.... la ampliación de la su
bestación transfonnadora de energía eléctrica a 220 KV., que
tiene en funcion&m.i.ento en las tnmediac10nesde la localidad
de Tordesilla {VálladoUdJ. cuyo establecimiento fué autorizado a
la citada empresa 'por Resolución de la entonces Dirección Ge
neral de Industria. de fecha 9 de febrero de ·1962, como de
secclonamiento. regulación e interconexión de la linea a dicha
tensión. que con origen en la central de San Esteban (Orense).
transportaba la energía a la subastación de Majadahonda (Ma~

dricD. Estaba oompUflsta fUndamentalmente PQr tres campOS
de Unea a 220 KV.• UD transfOnnador de 30 MVA. de poten
cia. relación de transformación 220115 KV.; dos transforma
dores de aoo KVA. cada uno de potencia.· relación .de transfor
mación 15.0001226-127 V.• transformador de 650 KVA.• rela
ción 15.00015OO V, para. el motor de lanzamiento de un com
pensador sincnmo de + ao-2O MVAr.¡ a 1000 r.p.m. y salida a
15 KV.• para l_elÚ6n de la red ocal.

Después de la ampliación obfeto de esta..autorización la su
bestaclón quedará fonnada por loa sigUientes princípalesele-
mentos: ,

Parque intemperie a 220 KV.-En una. primera etapa inme
diata se CoIlectan\n las iD8t&1&ciooes exiatentes oon dos nuevas
líneas a 220 KV.• procedentes: una. de la central de Ricobay<? de
-Iberduero, S. A._, ., la otra de la subestación de LaOlma
(Valladolid).· de- la misma empresa. Se instalarán. además. dos
nuevos transformadores trifásicos de 20 MVA,. cada . uno de
potencia,' (ampUablee a ,SO MVAJ. relacIón de transfonnación
220145 KV.. que alImentarán un parque a 45 KV.. tipo intem
pene. compuesto de: un 1lrego doble de barras a esta última
tensión con' diez poaidones de saUda de. linea a 45 KV. desti
nadas: 3 a Medlna. una a Valladol1d¡ 2 a RENFE. una a Toro.
otra a la Confederación Hidrográttta del Duero; y las dos res
tantes se conexionarán a los primarios de otros tantos trans
formadores 3 MVA. de potencia. unitaria, ampliables a 5 MVA.,
relación de transformación 45/13.8 KV.

El doble jueao de barras a 13.8 KV., que se alimentarán
de los secundarios de los transformadores últimamente citados.
se instalará en el interior del edifid.o existente, y de ellos
partirán 5 lineas con destino: Matilla, circunvalación Sur, Ru~

ral Sur y Torrecilla, quedando una en reserva.
El Parque & 15 KV. no sufrirá variación.
En una segunda etapa 88 instalará un segundo juego de

barras a 220 KV., del que partirá una salida de linea que
alimentará directamente la subeste.cí6n de Majadahonda(Ma-'
dríd) a través de Otero, en sustitución de la actual alimenta
ción a Majadah~ desde La alma (Valladolid).

En una tercera etapa. s8 instalará un parque a 380 KV.•
previsto con doble juego de barras Y 8 campos de líneas y
transformadores, de los que se equiparán, sucesivamente: 3 pa~

ra líneas; uno para acoplamiento de barras; uno para un trans
formador de 400 MVA. de potencia, relación 380/220 KV., Y
posteriormente se s6guiráequipatldo otro campo para linea y
otro para un segundo transformador de las mismas caracte~

nsticas que el anterionnente citado, quedando además r.na úl~

tima posición en reserva. _
Completará la instalación los reglamentarios elementos de

protección, seguridad. y maniobra.
La finalidad de esta. am»Iiación será la de. dar entrada a

nuevas líneas de transporte. a 220 KV. Y 3B0 KV. de la red na
cional' para atender las necesidades de la demanda existente,
por lo que su puesta en servicio se hará escalonadamente,
adaptándose a las citadas necesidades.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instala.ción
eléctrica que se autoríza,a los efectos señalados en la Ley
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones y en su Reglamentada aplicación. aprobado por
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 261711966, de
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en
un plazo máximo de doce meses para las 1.· Y 2. a etapas y
de dieciocho meses para el resto. Caso de. no ser factible lo
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la
autorización a cumplimentarlo que para concesión de prórrogas
se ordena en el capitulo IV del Décreto 1715/1967. de 22 de julio.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V.S. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1973.-El Director general. por

delegación, el Subdirector general de Energía Eléctrica, Fer
nando Gutiérrez Martí.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Valla
dolid.

RESOLUCION de la Dirección· Gen.eral de la Ener
gía por la que se autoriza a «Fuerzas Eléctricas
del Noroeste. S. A._ (FenosaJ, el establecimiento
de la lintm de transporte d. energta 6léctrica que
se cita y declara en concreto la utilidad pública
de la mtsma.

Visto el expediente incoado en laDelegaciónProvinc;ial de es
te Ministerio en La Coruña s .instancia de cFuerzas Eléctricas
del Noroeste, S. A... (Fenosa), con domicilio en La Coruña.
calle Fernando Macias, número 2. solicitando autorización pa
ra instalar una linea <le· transporte de energía eléctrica y la
declaración en concreto de la utilidad pública de la misma, y
cumplidos los ttámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones
eléctricas. en el capítulo nI del Decreto 2619/1966 sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y Ley de 24 de noviembre de 1939.

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la
Sección corr€spúndíente de la misma, ha resuelto;

Autorizar a -Fuerzas Eléctrícas del Noroeste. S. A.. (Fe
nasa). el establecimiento de una linea de transporte de ener
gía eléctrica de 380 KV. de tensión. denominada, -Ayán-Puentes",
de un solo circuito trifásico. de dos conductores por fase, dis
puestos en plano horizontal. Dich.os conductores serán de alumi
nio~acero de 548,06 milímetros cuadrados de sección cada uno;
apoyos, torres metálicas; aislamiento, por medio de cadenas de
aisladores. Longitud total de la linea, 52 kilómetros, con origen
en la futura subastación de Ayán. lug$r de las Traviesas en el
Ayuntamiento de Carral, (La Coni.ftal, y final. en la Cen~al
ténnica de Puentes de Carcia Rodríguez (La Coruña). propIe
dad de la -Empresa Nacional de Electricidad, S. A".

Para protegerla contra las descargas de origen atmosféric?,
se instalara un hilo a tierra, queserA cable de acero de 50 m¡
límetros cuadrados de sección.

La finalidad de esta línea será la de enlazar la red de trans~
porte de energía eléctrica de _Fuehas Eléctricas del Noroeste,
Sociedad. Anónima.. _ con la red nacional.

Declarar en concreto la utiU4adp*blica de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instaJa~
ciones eléctricas y.' en su Reglamento de aplicación, aprobado
por Decreto 261911966, de 20 de octubre.

Esta instalación no .podrá entrar' en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la- aprobación de su
proyecto de ejecución. previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capítulo IV deleitado Decreto 2617/1966, de 20
de octubre, debiendo solicitarse la indicadaaprobaci6n en un
plazo máximo de doce meses.

Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto, se proce~

derá por el peticionario de la autorización a cumplimentar lo


